
‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 90
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 21 de abril de 2003
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 7985
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

N.º Ord MUNICIPIO DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE

343 YECLA 22397680 PUCHE JUAN JOSE

344 YECLA 74254953 PUCHE LOPEZ ANTONIA

345 YECLA 22229130 RENTERO MARTINEZ CATALINA

346 YECLA 29067344 RICO RUBIO MARIA AMPARO

347 YECLA 74292306 RICO SANTA FRANCISCA

348 YECLA 06209285 RODRIGUEZ RODENAS JOSE MIGUEL

349 YECLA 21850819 RODRIGUEZ TORRES ESTEBAN

350 YECLA 22463059 RUBIO IBAÑEZ JUAN JESUS

351 YECLA 74316560 RUBIO MEDINA MARTIN

352 YECLA 74316770 RUBIO GANDIA FORTUNATO

353 YECLA 22281980 SANCHIS CARPENA MARIA ROSA

354 YECLA 22334576 SORIANO BAÑON CONCEPCION

355 YECLA 22336142 TORMOS PEREZ JOSE
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4554 Notificación de resolución de expediente G-98/98.
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Intentada la notificación expresa a la interesada doña Antonia Ballesta Cazorla con último domicilio conocido Pla-
za Circular, 13-3.º B, 49, de Murcia, no habiendo sido posible la práctica de la misma, en virtud de lo establecido en el
artículo 59.4, de la Ley 30/92, por medio del presente anuncio se le comunica a la misma que a partir del día siguiente
de la publicación de este edicto en el tablón de anuncios, dispondrá de diez días para comparecer en las oficinas del
I.S.S.O.R.M, calle Alonso Espejo, 7, Murcia, al objeto de practicarle la notificación de la Resolución recaída respecto al
expediente G-98/98. Si así no lo hiciera se dará por notificada.

Murcia, 27 de marzo de 2003.—La Dirección del I.S.S.O.R.M.—P.S. (Decreto n.º 58/1999, B.O.R.M. 166 de 21-7-
99), la Secretaria Sectorial de Acción Social, Menor y Familia, Mercedes Navarro Carrió.
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4550 Notificación de resolución de expediente G-140/02.
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Intentada la notificación expresa a la interesada doña Emilia García Aráez con último domicilio conocido en calle
Sergio, 8, de Molina de Segura (Murcia), no habiendo sido posible la práctica de la misma, en virtud de lo establecido
en el artículo 59.4, de la Ley 30/92, por medio del presente anuncio se le comunica a la misma que a partir del día si-
guiente de la publicación de este edicto en el tablón de anuncios, dispondrá de diez días para comparecer en las ofici-
nas del I.S.S.O.R.M, calle Alonso Espejo, 7, Murcia, al objeto de practicarle la notificación de la Resolución recaída res-
pecto al expediente G-140/02. Si así no lo hiciera será considerada decaída en sus derechos de admisión e ingreso,
dictándose la correspondiente resolución.

Murcia, 2 de abril de 2003.—La Dirección del I.S.S.O.R.M.—P.S. (Decreto n.º 58/1999, B.O.R.M. 166 de 21-7-99), la
Secretaria Sectorial de Acción Social, Menor y Familia, Mercedes Navarro Carrió.
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